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REPUBLICA DEL. ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Oficina: QUITO 

2
 

No. Trámite: 1063041 

Señor: LEON CHUNGANDRO ALICIA SUSANA 
A z 

Fecha Reservación: 23/04/2003, % o EN 
! 4 , 

PRESENTE: > 

A FIN DE ATENDER SU PETICION. PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO; ¡DE NOMBRE RESERVADO 

1062585 EXCELLENT ENGLISH CIA, LTDA j mo 
HA-TENIDO El SIGUIENTE RESULTADO: 1 O 

"4 EXCELLENT ENGUISHC.A. i > 
" Aprobádo ME 

; 
: - 1 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/10/2003 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOs FINES CONSIGUIENTES. 
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DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL : 

se tora ante mi en fe de ella confiera 
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QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTACO007 ( 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.-— RAZON.— Con esta 

fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE 

TA 
COPA, ANONIMA EXCELLENT ENGLISH COMPARTA ANONIMA, 

coláljada ante mí el cinco de mayo del año £. mil tres; 

tenen qóBta que la misma ha sido anrábzagY mediante 

resolución número 03.0.13.1790, emitida por la Dra. 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO, Subdirectora del 

Departamento Juridico de Compañias, com fecha quince de 

mayo del año dos mil tres.- Quito a, diez y nueve de mayo 

del dos mil tres. 

  

        
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
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REGISTRO MERCANTIL 

RG/lg.- 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fechá queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.IJ. 

MIL SETECIENTOS: NOVENTA de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 15 de Mayo del 2.003, bajo el 

número 1531 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA: 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía: “ EXCELLENT' 

ENGLISH C.A.”, otorgada el 05 de Mayo del 2.003, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del 
Distrito Metropolitano de Quito; DR. GONZALO ROMAN CHACON.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en yyel ARTICULO SEGUNDO de la citada resolución de 

  

    

conformidad a lo establecido ey” ecretomS88rde,22 de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 « sto «Jelgmismo, año-i$e angtó en el Repertorio bajo el 

         
número 15083.- Quito, a yeífite.y úno:de A ao d ¿L REGISTRADOR.- 
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